
Certificación de Servicio Alternativo de Reciclaje 
 
Este formulario es para certificar que la empresa que se enumera a continuación no se suscribe al 
servicio de recolección de contenedores de compost y/o contenedores de reciclaje con la franquicia de 
transporte Waste Management porque ha dispuesto que todos los materiales reciclables y / u 
orgánicos se reciclen utilizando un servicio alternativo (autotransporte, back-hauling, servicio 
compartido con otro titular de la cuenta o contratación con un reciclador externo).  Si se aprueba esta 
certificación, proporcionará documentación que demuestre que el sitio que se enumera a 
continuación cumple con los requisitos de AB 1826, SB 1383 y la Ordenanza de Reducción y Reciclaje 
de Orgánicos para la recolección de materiales reciclables y / u orgánicos. 

NOMBRE DE LA EMPRESA : _________________________________________________ 

DIRECCIÓN DEL SERVICIO: _________________________________________________ 

CIUDAD: ______________________ ESTADO: _______ CÓDIGO POSTAL: ____________ 

PERSONA DE CONTACTO: __________________________________________________ 

TÍTULO/FUNCIÓN: _______________________________ TELÉFONO: ______________  

CORREO ELECTRÓNICO: ___________________________________________________ 

TIPO DE NEGOCIO:    Escoge un artículo.  

Este formulario es para certificar que el sitio mencionado anteriormente tiene arreglos alternativos 
para:    Escoge un artículo.  

Todos los materiales reciclables y/u orgánicos generados en este negocio son (marque todos los que 
correspondan): 

   ☐  Papel/Cartón 

   ☐  Botellas y latas 

   ☐  Residuos verdes 

   ☐  Víveres 

   ☐  Madera 

☐ Otro: ______________ 

 Autotransporte 
Todos los materiales orgánicos y/o reciclables son transportados por los empleados de la empresa a 
una instalación de compostaje o reciclaje. 

Las leyes estatales y locales exigen que las empresas mantengan un registro de la cantidad de 
materiales reciclados/compostados. Los registros deben incluir recibos de entrega y boletos de peso 
con cantidades en yardas cúbicas o toneladas, con el nombre de la instalación de reciclaje o 
compostaje claramente mostrado en los recibos. El registro está sujeto a inspección, si se 
solicita. 

Las instalaciones compostables y/o reciclables se transportan por sí mismas:  

☐ Distrito Regional de Manejo de Residuos de 
Monterey, 14201 Del Monte Blvd.                                      
Marina, CA 9393 
 

☐ Estación de transferencia de Sun Street                             
139 Calle del Sol.                                                         
Salinas, CA 93901 
 
 
 

☐ Vertedero de Johnson Canyon  
31400 Johnson Canyon Rd. 
Gonzales, CA 93926 
 

☐ Estación de transferencia de Jolon Road                                       
52654 Jolon Rd.                                                       
Ciudad del Rey, CA 93930 
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☐ WM Carmel Valley Estación de 
Transferencia 9 Pilot Rd.  
Valle del Carmelo, CA 93924 
 
 

☐ Otros: _____________________ 
___________________________
___________________________
___________________________

 Backhaul 
Todos los materiales orgánicos y/o reciclables se transportan a una instalación propiedad de la empresa y 
operada por ella utilizando sus propios empleados y equipos, y luego los materiales consolidados se 
transportan a instalaciones que compostan y/o reciclan el material. 

Las leyes estatales y locales exigen que las empresas mantengan un registro de la cantidad de 
materiales reciclados/compostados. Los registros deben incluir recibos de entrega y boletos de peso 
con cantidades en yardas cúbicas o toneladas, con el nombre de la instalación de reciclaje o 
compostaje claramente mostrado en los recibos. 

Materiales que se reconducen:  

   ☐  Reciclables 

 Especificar: ________________  

   ☐  Orgánicos/Alimentos  

Especificar: ________________  

 
Las instalaciones orgánicas y/o reciclables se transportan (nombre y ubicación) 

Nombre de la instalación: ___________________________________________ 

Dirección: ______________________________________________________________ 

 Servicio Compartido  
Todos los materiales orgánicos y/o reciclables se colocan en contenedores de recolección en otro lugar 
de trabajo que tenga un servicio regular de recolección de compost y/o reciclaje. 

Nota: Los acuerdos de servicios compartidos están sujetos a verificación con el 
negocio/organización que tiene un servicio regular de recolección de compost y/o reciclaje. Los 
contenedores de recolección y el servicio deben ser suficientes para los materiales generados por 
ambas empresas/organizaciones. 

Nombre del negocio que paga la cuenta: ________________________________________ 

Dirección: ______________________________________________________________ 

Nombre del contacto: ______________________________________________________ 

Número de teléfono: _______________________________________________________ 
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 Recopilados por un transportista contratado 
Todos los materiales orgánicos y/o reciclables son recolectados por un transportista contratado con el 
propósito específico de compostar o reciclar todos los materiales. 

Nota: Para que esta certificación sea válida, el tercero deberá demostrar que cumple con los 
requisitos legales para la recolección de materiales orgánicos y/o reciclables.  

Proveedor de servicios: ____________________________________________________ 

Nombre del contacto: ______________________________________________________ 

Número de teléfono: ____________________________________________________________ 

Al firmar a continuación, acepto cumplir con los requisitos de la Ordenanza de Reducción de 
Eliminación de Desechos Orgánicos del Código 10.45 del Condado de Monterey y reconozco que habrá 
una obligación continua de informar a la Oficina de Salud Ambiental del Condado de Monterey si hay 
un cambio en la información reportada en este formulario. Entiendo que esta información puede ser 
verificada por una visita in situ u otra investigación por parte del Director de Salud del Condado de 
Monterey o su designado. Además, certifico que el negocio mencionado anteriormente no tiene 
servicio de recolección de reciclaje como lo requiere la Ordenanza de Reducción y Reciclaje de 
Orgánicos porque todos los materiales reciclables y / u orgánicos generados en este negocio se 
reciclan utilizando el método indicado. Certifico bajo las leyes del Estado de California que la 
información proporcionada en este formulario es verdadera y correcta, a mi leal saber y entender. 

Los montos de las multas por tipos de infracciones son los siguientes:  
1. Primera infracción, el monto de la multa base será de cincuenta dólares ($50) a cien dólares 

($100) por infracción. 
2. Segunda infracción, el monto de la multa base será de cien dólares ($100) a doscientos dólares 

($200) por infracción. 
3. Tercera infracción, el monto de la multa base será de doscientos cincuenta dólares ($250) a 

quinientos dólares ($500) por infracción. 

Nombre: _____________________________________ 

Firma: ______________________________________  Fecha: __________________ 

Los formularios de certificación completados se pueden enviar por correo electrónico o correo postal:

Correo electrónico: 
Recycle@co.monterey.ca.us 
   
 

Correo: Departamento de Salud del Condado 
de Monterey 
A la atención de: Servicios de reciclaje 
1270 Natividad Rd. Salinas, CA 93906
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